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4Mdm 
¿rdenes y anuncios que haya» «le insertarse en 

*f* OFICIALES *e han de mandar a! Jefe Político 

cuyo conduelo se pasarán á los Editores de 
.-:.>''• r" . . . . 
Inrioua*»» ,-r„..I.cos. 

{Retí orden de 6 de Abril de 1839.) 

S e pub l i c a todos l o » d í a » , excepto los tiomlnRO». 

PRKCIOS DI SCSCMCIO».—En esta capital I5 llevado á domicilio, 10 rs. mensuale» antici

pados; fuera de ella 14 r » . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año—Se 

admiten suscriclones en Madrid, en la AdmioislnaaiflU del Botm/r, Fuencarrat, 84.—Kuera 

de esta capital, directamente por medio de «arta ¿ l a Administración, con Inclusión del 

Importe del tiempo de aliono en sellos.—Un ,i»nmero suelto, do» realet. 

AüvraTincii EDXTOHIAI,. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lar qca 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de ínteres particqlar 

pagarán dot reaiet por cada linea de Inserción. 

G O B I E R N O C I V I L . 

Secretaria.—Negociado 4.° 

B jcricion en favor de las víctimas 

iiad&s l , o r e * » n c e n ( l i o de I a c a ^ e 

ungdel Valle: 
REALES. 

Suma anterior.. . : . 17.310 

^ D o B a M . 0 . 0 10 
StD.CC.de A. y su señora 

SUDN* 8 

,;.U.M. N 40 
facíaos. Sres. Marqueses de 

SjBuGroz 1-000 
Wéisweiller y Bauvorr . . 1.000 

TOTAL. . 19.368 

Ifjdrid 80 de Agosto Üc 1875.=E1 
Ooberoador. Federico Villalva. 

lidia 10 do Setiembre próximo, á las 
wy media de su tarde, tendrá efecto 
niela Comisión de Hacienda de la Kx-
«fatteima Junta auxiliar de Cárpeles, y 
alindado sesiones do este Gobierno de 
fañada, las subastas .para rematar en el 
ajor postor el racionado de pan para los 

pobres (Je las cárceles de esta capi-
lela menestra para los ranchos de 

•miamos, y la del aceito para el alum-
• ••>: is i s t a b l o c i m i c i t t o s y j a b ó n 

{•'yel lavado de rujias de aquellos. 
t «tres remates se liarán por el orden 

i*-* vati designados, y con sujeción á los 
;i':;.'-..s de condiciones que á 

**¡»nuacion se insertan. 
Madrid 10 de Agosto de 1875.=E1 

**ro.ador, José Elduaycn. 

* • * ««XÍIIAR <fe Cárceles de Madrid.—PHe-
condiciones bajo el cual la Junta au-

***** «le Cárceles de esta capital saca á 
¡¿fr* subasta el suministro ae las racio-
»BR ^ U I : N C S T R A P L I R A S P R C S O S y P R E S A « 
l , r B **c cárceles de la misma. 

l i j a , C r t u t r a t a empezara á regir el 
feto', v c t " ' ) r e próximo, y terminará 
¿."•Setiembre de 1876. 

,' , i :. l í» ,atista estará obligado á 
5¿¿5J*ar diariamente las raciones de ffrj¿¡? ) ' condimento, y las de on-|¿Jj"a

 para el alimento de los nr alimento de los presos 
**• íae existan en las cárceles ó pri-

• • hallen a cargo de la Junta, 
2¡J*«i pedido que se haga por la perso-
* guiada al efecto. 

Vas raciones que se suministreu 
m¡t sS*8*8*1' en d<>s menestras, que se 
j j ^ t á a una por la mañana y otra 

T ' ^ " < , ! 1 * a f ° r o i 1 ' siguiente: 
* ¡¿ ¡¿ dertúugo3> lunes, miércoles y 

¡ S , !*• A e patatas, media onza de 
^ J 3 * » * adarmes de tocino, y por la 

jg anzasde garbanzos, dos id. de 

^ d e l K l * ^ d C a r r ° 7 ' y 
seis 

Los martes, jueves y sábados por la 
mañana tres onzas de judías, siete id. de D 
patatas, uua id. de arroz y seis adarmes ! 

de tocino, y por la tarde cuatro onzas de 
judias, seis id. de patatas y seis adarmes 
de tocino. 

Para 50 plazas seis cuarterones de l 
sal, ocho onzas de pimentón, cuatro ca- í 
bezas díí ajos y dos cebollas. 

Se considerará como parte do estas I 
raciones el combustible que sea uecesa-í 
rio paria su buena cocción, y que lia de L 
ser precisamente de carbón de encina. j 
sin parte alguna de cisco; f las raciones 
de enfermería, que por termino medio po
dran graduarse e u ^ diarias, y consisti
rán en media libra de carnero, dos onzas 
de garbanzos y una de tocino, con media 
de sal Cada ración, todo de buena cali
bo!, y además 17*253 kilogramos, ó sea 
arroba y inedia de carbón, distribuido 
11*520 kilogramos, ó sea una arroba, en 
la de mujeres, y .V7Ó1 kilogramos, ó sea 
media arroba, en la de Villa. Si por 1» 
índole de los aparatos econúmie.os que 
existen en las cocinas de las cárceles 
fuese conveniente la mezcla del cok con 
el carbón vegetal, la Junta podrá dispo
nerlo así, sin que la mezcla exceda de 
una tercera parte del total combustible 
que se consuma en dichos aparatos. 

4. ' Al lijar el propoñente el precio do 
cada ración tendrá eu cuenta que están 
comprendidos eu ella todos los artículos 
anteriormente mencionados, y que no se 
hará abono alguno por separado. ( 

Las legumbres que »e suministren 
lian de sor de la mejor cochura, tamaño 
regular en su clase, sin mezcla alguna 
ai avería de •higuna especie, y en todo 
conforme con tas muestras que han de 
presentarse con arreglo á la condición 13. 

6/ Kl contratista mantendrá constan
temente eu él local que se le facilitará en 
uno de los establecimientos un repuesto 
suficiente al suministro de un mes, to
mando por tipo á este efecto el di- l .ooo 
raciones diarias. El mencionado repuesto 
deberá ser de las condiciones que se es
tipulan, y recibido por el Inspector de las 
cárceles, el cual reconocerá los géneros 
de que debe componerse; y si encontrase 
tener dichas condiciones, permitirá su 
colocación eu el local mencionado. Si otra 
cosa observare, lo hará presente al con
tratista á fin de que retire los expresados 
géneros, y los sustituya con otros que las 
tengan. 

Dicho repuesto servirá de fianza al 
C o n t r a t i s t a , y el Inspector será responsa
ble de que existacoustanteraente, debien
do tener en su poder una de las dos llaves 
que han de colocarse en la puerta de en
trada al referido local, y la otra el con
t r a t i s t a , siendo ambas diferentes. 

Del indicado repuesto existente en el 
local mencionado deberá el contratista 
hacer diariamente la entregado las ra
ciones pedidas por el Inspector con anti
cipación, el cual presenciará su peso en 
el aeto de la entrega á los cocineros, 
siendo colocadas á su presencia, la de di
chos cocineros y el portero de servicio in
terior en la despensa existente en la co

cina, cerrándose después su puerta con i 
dos llaves diversas, una de las cuales 1 
obrará en poder del cocinero mayor, y otra i 
eu el de dicho portero hasta el* momento } 
de hacer oso de las mismas, lo cual pre
senciará este. 

7.* El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, y en su delegación la persona 
que designe el limo. Sr. Vicepresidente 
y el Sr. Vocal de tumo, inspeccionarán y 
probarán siempre que lo tengan por con
veniente las legumores y demás artículos 
que componen el rancho que se suminis
tra á los presos; y en el caso de que en
contrasen ser de mala calidad y cochura, 
podrán ordenar su -sustitución por otro 
que reuua las condiciones estipuladas, 
imponiendo al contratista la multa cor
respondiente según la siguiente condi
ción, dando de ella parte á la Junta para 
que acuerde lo demás que considere pro
cedente; pudicudo oir áutes, si lo creyere 
conveniente, á dos peritos nombrados, 
uno por el contratista y otro por el Ins
pector, y un tercero caso de discordia 
elegido por el limo. Sr. Vicepresidente de 
la Junta ó el oitado Vocal de turno; esto 
mismo deberá hacerse si no hubiere con
formidad cutre el contratista y el Inspec
tor, si por esto se rechazase la admisión 
de géneros en el almacén por considerar
los en malas condiciones. 

8. a Estará obligado el c o n t r a t i s t a á 
hacer la entrega d<- las raciones dentro 
de los establecimientos con la débala an
ticipación á la persona eucargada por la 
Junta, quien presenciará su peso al tiem
po de entregarlas á los cocineros para 
examinar su calidad y cantidad. 

9.* Si se alterase el alimento para los 
presos por disposición superior, podrá el 
proveedor, préviala competente justifica
ción, reclamar los perjuicios que se le ori
ginen en el caso de ser mayor el coste de 
los artículos que sustituyan, a u n q u e sin 
suspenderpormotivo alguno el suministro 
que se le prevenga hacer; mas si por el 
contrario tuviesen menor coste las espe
cies que se pidau, la Junta tendrá opción 
á una rebaja gradual en el precio de las 
raciones, oyendo al contratista en justa 
defensa de sus iutereses. 

10. El importe de las raciones que 
suministre el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas y en virtud del 
correspondiepte libramiento que se le es
pedirá, previa la liquidación que ha de 
formarse del número de raciones suminis
tradas, á cuyo fin presentará oportuna
mente una relación del suministro prac
ticado, visada por el Vocal Contador de 
la Junta, y certificación del encareado 
de la misma haciendo constar la exb en
cía en depósito de los géneros de que tra
ta la condición 8.' 

11. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase eu descu
bierto el abono del suministro de dos 

J meses, tendrá derecho el contratista al 
abono de los perjuicios, según allí se ex
presa, sin perjuicio de recurrir al depósi
to ó fianza en caso necesario para surtir 
al rancho, obligándole á su reposición. 

1*2. Si las faltas cometidas por el con

tratista de que hablan las condiciones G." 
y 7.' obligasen á la Junta á acordar la 
rescisión del contrato, perderá el depósi
to que le sirvió de fianza por no cumplir 
con la obligacion'contratada. 

13. Para presentarse como licitador 
en la subasta ha de luicerse previamente 
un depósito de 1.000 pesetas en metálico, 
v presentar muestras de todos los artícu
los que deben suministrarse. 

14. El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, retirán
dolo los interesados luego de terminado 
el acto del remate, á excepción del que 
corresponda á aquel á quien se adjudique 
la subasta, que se retendrá hasta que el 
encargado de la Junta dé conocimiento 
de hallarse entregado el repuesto de que 
habla la condición G.* 

15. La Junta, en el dia y hora seña
lado parala subasta, se constituirá en 
sesión secreta y acordará el precio má-
ximo á quo huya de adjudicarse el rema
te, y lo consignará en el pliego cerrado 
quo quedará sobre la mesa de la Presi
dencia. 

Abierta en seguida la sesión pública, 
se procederá á la admisión de los pliegos 
do proposiciones por espacio de 15 minu
tos, los cuales so entregarán al Excelen
tísimo Sr. Presidente, acompañados do 
las cartas de pago que acrediten el depó
sito do que so ha hecho mérito y de las 
muestras de los artículos. 

10. Acto continuo, y después de lei-
do el anuncio y pliego de condiciones de 
subasta, se abrirá y leerá también el en 
que la Juuta haya consignado el precio 
tipo á que ha de adquirirse la ración, y 
en seguida los que contengan las propo
siciones presentadas, desechándose des
de luego las que sean superiores al tipo 
señalado, ó no estén conformes con la 
fórmula de proposición por contener cláu
sulas condicionales ó exclusivas. 

17. Para extender dichas proposicio
nes so observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de menestra para los presos y presas de 
las cárceles de esta capital bajo las con
diciones expresadas en el pliego formu
lado por la Junta de Cárceles, y según las 
adjuntas, por el precio de céntimos de 
peseta cada ración: y para asegurar esta 
proposición presento la certificación que 
acredita haber hecho el depósito que se 
exige en la condición 13. 

(Fecha y firma del proponente.)» 

Las cantidades se escribirán en letra 
clara y legible, y se expresarán por pe
setas y céntimos; pero sin contenor frac
ciones de estos últimos. 

18. La subasta se verificará el dia 10 
de Setiembre próximo, á las tres y media 
de la tarde, en la sala de remates del Go
bierno de la provincia, ante la Comisión 
de Hacienda de la Junta. Si hubiese dos 
ó más proposiciones iguales, se abrirá li
citación por espacio de 15 minutos sola
mente entre los autores de ellas. Decla
rado por el Excmo. Sr. Presidente cuál 
sea el mejor postor, retirarán los demás-
sus depósitos; y uua vez hecha de esta 
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modo la adjudicación provisional del re
mate, no se admitirá proposición alguna 
sobre mejora de precios por ventajosa 
quo sea. 

19. El remate no tendrá efecto hasta 
que obtenga la aprobación superior. 

20. Finalmente, será de cuenta del 
contratista elimportcde escrituras, papel 
sellado y dos copias en el do oficio. 

Madrid 10 de Agosto do 1875. - Ki 
Secretario. Alejo Unces y Val. — Apr 
do .=E l Gobernador, Presidente, .1. E l -
duaycn.=Es copia.=A. Roces. 

Junta auxiliar de Cárceles de Madrid.—Pliego 
de condiciones bajo el cual esta Junta saca 
á pública subasta el suministro del ra
cionado de pan para los presos pobres de 
las cárceles de esta capital y detenidos en 
los varios depósitos que están á cargo de 
la misma. 

1 . a La contrata empezará á regir el 
dia 1.° de Octubre del presente año, y 
terminará en 30 de Setiembre de 1876. 

2. a líl contratista quedará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
pan que se necesiten para los presos po
bres de ambas cárceles y detenidos en 
los varios depósitos que están á cargo de 
la Junta, según el pedido que se le haga 
por la persona destinada al.efecto. Se cal
culan por término medio de 900 á 1.000 
plazas diarias, sin perjuicio del mayor 
número que sea necesario para los refe
ridos depósitos en circunstancias ex
traordinarias. 

3. a La ración de cada preso ha de ser 
de libra y media de pan de trigo de bue
na clase, en forma baja ó abollada común, 
bien cocido y sazonado, y de la primera 
hornada del dia que se distribuya; advir-
tiendo que será desechada toda proposi
ción que venga acompañada de muestra 
de pan inferior en calidad al que la Junta 
pondrá de manifiesto en el acto del re
mate, que será blanco y del llamado de 
segunda clase. 

4. a El pan ha de elaborarse precisa
mente en esta capital ó su radio, y ha 
de ser on un todo igual al de la muestra, 
entregándose diariamente el número de 
raciones que correspondan en los esta
blecimientos al amanecer. 

5. a El pan será recibido por el Ins
pector de las cárceles en los estableci
mientos; y si al hacerlo observase no re
unir las condiciones estipuladas ó lo en
contrase falto de peso, se opondrá á su 
admisión, dando parte inmediatamente 
al Sr. Vocal de turno para que acuerde 
la compra de otro por cuenta del contra
tista, dando después conocimiento á la 
Junta para que disponga el que se cargue 
su importe en la del citado contratista, 
imponiendo á este la multa correspon
diente según la condición 7.' 

Si el contratista no se conformase con 
la resolución del Inspector, podrá dar 

Sarte á dicho Sr. Vocal de turno, el cual, 
espues de oir á ambos y reconocer por sí 

el pan, determinará lo (pie considere jus
to, oyendo previamente á dos peritos nom
brados uno por cada parte y un terce
ro por sí caso de discordia, si lo conside
rase necesario, si hecha la entrega del 
pan á la hora fijada hubiere tiempo para 
ello; estándose caso contrario á lo deter
minado por el mismo Sr. Vocal sin otra 
audiencia. 

6. a El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, y en su delegación la persona que 
designe, el limo. Sr. Vicepresidente y el 
Sr. Vocal de turno inspeccionarán y pe
sarán el pan siempre que lo tengan por 
conveniente; y en el caso de que encon
trasen fuese de mala calidad por no re
unir lascondicionesestipuladas, ó hallasen 
falto de peso después de ser recibido por 
el Inspector, podrán acordar su sustitu-
-cion por otro quo las reúna á costa del 
-contratista, poniéndolo en conocimiento 
<de la Junta para que acuerde se le car
gue en cuenta su importe y determine lo 
que corresponda respecto del Inspector, 
oyendo previamente á dos peritos y un 
tercero caso de discordia si lo considera
sen preciso y lo solicitasen los dos ó algu
no de ellosi 

7.' Si en el caso prescrito en la pri
mera parte de la condición 5. a se acorda-
,se la imposición de la multa á que la mis

ma hace referencia, pagará el contratis
ta 125 pesetas por la primera vez, 250 
por la segunda y 375 por la tercera y 
última. La Junta podrá declarar la res
cisión del contrato si el contratista diese 
_ugar á ser multado las tros veces mar
eadas, ó á (jne haya do adquirirse el lan 
otras tantas por no presentarlo con las 
condiciones estipuladas, y á la hora y 
con los demás requisitos establecidos en 
la segunda parte de la precitada condi
ción 5. a 

8. a El contratista deberá afianzar .1 
cumplimiento del contrato con 1.00o pe
setas en metálico, que serán las mismas 
que constarán en la carta de pago que ha 
de exhibir para presentarse como licita
do- á la subasta. 

9.* El importe de las raciones gue su
ministre se abonará por mensualidades 
vencidas en virtud del correspondiente 
libramiento que se le expedirá, previa 
liquidación que ha de formarse del nú
mero de raciones suministradas, ácuyo fin 
presentará oportunamente una relación 
del suministro practicado, visada por el 
Sr. Contador de la Junta. 

10. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descubier
to el abono del suministro de dos meses, 
tendrá derecho el contratista á solicitar 
la rescisión del contrato; mas si por el 
contrario las faltas cometidas por este, 
de que hablan las condiciones 5.a y 6. t t, 
obligasen á la Junta á verificarlo, perde
rá la fianza de que queda hecha mención 
por no cumplir con la obligación con
traída, subastándose de nuevo en quiebra, 
quedando responsable al abono de los 
perjuicios según determinen las leyes. 

11. Para presentarse como licitador 
en la subasta ha de hacerse previamen
te un depósito de 1.000 pesetas en me
tálico. 

12. El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, retirán
dolo los interesados luego que se haya 
verificado el acto del remate, á excep
ción del que corresponda á aquel á quien 
se adjudique la subasta, que se retendrá 
hasta la conclusión del contrato como 
garantía del suministro de que habla la 
condición 8. a 

13. La Junta, en el dia y hora seña
lados para la subasta, se constituirá en 
sesión secreta y acordará el precio má
ximo á que haya de adjudicarse el rema
te, y lo consignará en pliego cerrado, 
que quedará sobre la mesa de la Presi
dencia. Abierta en seguida la sesión pú
blica, se procederá á la admisión de los 
pliegos de condiciones por espacio de 15 
minutos, cuyos pliegos se entregarán al 
Presidente acompañados de la carta de 
pago que acredite haber constituido el 
depósito de que se ha hecho mérito y de 
la muestra del pan. 

14. Acto continuo, y después de leí
do el anuncio y pliego de condiciones de 
subasta, se abrirá y leerá también el en 
que la .tunta haya consignado el precio 
tipo á que ha de adquirirse el pan, y en 
seguida los que contengan las proposi
ciones presentadas, desechándose desde 
luego los que sean superiores al tipo se
ñalado, ó no se hallen conformes con la 
fórmula de proposición por contener cláu
sulas condicionales ó exclusivas. 

15. Para extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de las raciones de pan de libra y media 
cada una para los presos pobres de las 
cárceles de Villa y de mujeres de esta ca
pital y demás depósitos de detenidos que 
se hallen á cargo de la Excma. Junta au
xiliar de las mismas según la muestra 
que acompaño, y bajo las condiciones ex
presadas en el pliego formulado por la 
mencionada Junta, por el precio de 
céntimos de peseta cada ración. Y para 
asegurar esta proposición presento la 
carta de pago que acredita naber efec
tuado el depósito que se exige en la con
dición 11. 

(Fecha y firma del proponente.)» 

16. La subasta se verificará el dia 10 
del inmediato mes de Setiembre, á las 
tres y media de su tarde, en la sala de re
mates del Gobierno de la provincia, ante 

la Comisión de Hacienda de la Junta, em
pezando por la lectura del presente plie
go, y seguidamente por la de los que 
contengan las proposiciones presenta
das. 

Si hubiese dos ó más igwfles, se abri
rá licitación por espacio de 15 minutos 
solamente entre los auton» de el las. 

Declarado por eí Bu. Presídante cuál 
sea el mejor postor, retirarán U»demás-
sus depósitos; y una vez heohaoÜe esto 
modo la adjudicación provisional del re
mate, no se admitirá proposición alguna 
sobre mejora de precio por ventajosa que 
fuere. 

17. El remate no tendrá efecto hasta 
que obtenga la aprobación superior. 

18. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, 
papel sellado y dos copias en el de 
olido. 

Madrid 10 de Agosto do 1875.=E1 Se
cretario, Alejo Roces y Val.=Aproba
do. = E 1 Gobernador, Presidente, .1. E l -
duayon.=Es copia.=A. Roces y Val. 

Junta auxiliar de Cárceles de Madrid. — Plie
go de condiciones bajo el cual la Junta de 
Cárceles saca á pública subasta el suminis
tro de aceite necesario para el alumbrado 
de las cárceles de esta capital, y del jabón 
para el lavado de ropas de los presos y 
presas pobres de las mismas. 

1." La contrata empezará á regir el 
dia l . °de Octubre próximo, y terminará 
en 30 de Setiembre de 1876. 

2. a El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente el número de li
tros ó libras de aceite y jahou, según el 
pedido que al efecto se haga por la per-

í sona encargada. 
3. a El número de litros ó libras que 

haya de suministrarse de dichos artícu
los, que según cálculo será de 15*076 á 
20*101 litros, ó sean 30 á40 libras de acei
te diarias en verano, y de 20'101 á 25'126 
litros, ó sean de 40 á 50 ljbras en los me
ses de invierno, con 46*009 á 57*512 ki
logramos, ó sean cuatro á cinco arrobas 
de jabón al mes poco más ó monos, se 
entregarán midiéndose el aceite dentro 
del establecimiento, el aceite de once á 
doce de la mañana, y el jabón en dias y 
horas que designe la persona encargada 
por la Junta. 

4.* La clase del aceite y jabón ha de 
ser de la buena común que se expenda 
para el público; el aceite claro, sin posos 
y sin mezcla alguna de ninguna sus
tancia. 

5.a El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, ó en su delegación la persona que 
designe, ó el Sr. Vocal de turno, lo ins
peccionarán y harán medir y pesar siem
pre que lo tengan por conveniente; en su 
defecto lo hará el encargado por la Jun
ta; y en el caso de que fuese mala su ca
lidad ó se hallase incompleto, previo re
conocimiento de peritos nombrados por 
ambas/partes, y ae un tercero si no hu
biese avenencia, nombrado por el Exce
lentísimo Sr. Presidente, podrán ordenar 
la compra de otro de buena calidad, po
niéndosele el importe en cuenta al con
tratista, é imponerle la multa correspon
diente según la condición siguiente; ó si 
el contratista ó encargado de la entrega 
del aceite y del jabón dilatara el nom
bramiento de peritos ó este dejase su 
presentación y la omisión de su dicta
men, entonces cualquiera de las personas 
encargadas de la inspección de dichos 
artículos'queda facultada para adquirir 
otros de buena calidad por cuenta del 
contratista, sin necesidad de reconoci
miento pericial ni de otras formalida
des. 

6.' Por la mala calidad del aceite y 
jabón, falta de medida, peso, ó por retra
so en la entrega á su debido tiempo, el 
contratista sufrirá una multa de 25 pese
tas por la primera vez, 50 por la segunda 
y 75 por la tercera y última, la cual no 
se le impondrá en el caso en que la Junta 
delibere si há lugar á rescindir el contra
to, y en su lugar perderá la fianza. 

7. a Para presentarse como licitador á 
la subasta ha de hacerse previamente un 
depósito de 250 pesetas en metálico. 

o.' El indicado depósito se hará en la 
Caja general de los mismos, v acompa
ñará el documento que así lo acredite 

en el pliego de n*n*«, • . 

c e p t u á n d o s e e l q u e c o t ( l e l C í 1 * 

retendrá hasta q U G e r„ " u , J asta, 
nocimiento de o . » ^ , 1 C 5 %Mo „ 
en depósito * n ios 
necesario para el snnñ, 
en cuv 

ti . ̂ * 
1 **** j y o m s o f e - s e ^ , ™ , 

A.4 Ifl importe del 
t - y j a b o n c ^ h a . - f ^ , ; . 

abonara por mensualidades 
en virtud del correspondiente 5 ***** í 
que se le expedirá, previa ¿ ¡ * ? ? * * ¿ 
cuyo fin presentará oportnnS? i 
lacion del suministro1 p r l c S n t e ^ 
por el Sr. Vocal-Contador, v S Í V ^ * 
del encargado de la Juntad T*** 
la existencia en los a l m a c e n e T ^ * * 
tidad del aceite que en e q u i v a Ü ^ 
depósito se designa en la <<*7 ̂ « f c 
dicion. «""cnoreoi. 

10. Si por no satisfacerse má
mente los oevengos quedaee ¿ T * * * 
bierto el abono del imnorte do i '^ r j l * 
tendrá derecho el contratista 
la rescisión del contrato p a l 
contratista pueda tener el d e S ^ ' 
aceite de que trata la condición?»JS 
facilitará local, siendo de so cnentlií 
obras de habilitación y se^ridLi ?! 
mismo. J segandad 4d 

11. La Junta en el dia y ho» 
lados para la subasta, se constitoiriZ 
sesión secreta y acordará el precio máS 
mo á que haya de adjudicarse el r e S * 
y lo consignará en pliego cerradoTo» 
quedará sobre la mesa do la presidenciT 
Abierta en seguida la sesión pública * 
procederá á la admisión de los pliegoe d» 
proposiciones por espacio de lo mínate* 
los cuales se entregarán al 
ñor Presidente, acompañados de lai ar
tas de pago que acrediten el deposito de 
que se na hecho mérito y de las muesíip 
de los artículos. 

12. Acto continuo, y después tic lt& 
el anuncio y pliego de condiciones de sa-
basta, se abrirá y leerá el en que laJu;.u 
haya consignado el precio tipo 
de adjudicarse los artículos .>;.:,•• 
contrata, yon seguida los cpie< •<-:•.:•:.; ••. 
las proposiciones presentadas, de? :. 
doso desde luego las que sean sopeñoreí 
al tipo señalado ó no se hallen conforto» 
con la fórmula do proposición, ó tengan 
cláusulas condicionales ó exclusivas. 

13. Para extender dichas propoBd»-
nes se observará la fórmula siguióte 

«Me conformo en hacer el suministro 
de aceite para el alumbrado y jabón para 
el lavado que sea necesario en las cárcetai 
de esta capital, según y con sujeción i » 
determinado por la'Junta de Cárceles, por 
el precio de céntimos de peseta W 
0'503 milésimas de litro, ó sea la libra ae 
aceite; y á pesetas céntimos * 
peseta los 11 «502 kilogramos,o sea» 
arroba de jabón; y para asegurar 
proposición presento la carta de pasroq» 
acredita haber hecho el depósito qoe* 
exige en la condición 7. a 

(Fecha y firma del proponente. * 

Las cantidades se escribirán en fcj» 
clara y bien legible, y * « ¡ ^ f t £ 
pesetas y céntimos, peros.ncontencriwr 
ciones de estos últimos. ^ 

14. La subasta se verificad « « ¡ ^ 
de Setiembre próximo, a las xre*, 
de la tarde, ante la Comisióni de Haciwj 
de la Junta de C á r c e l e s « g ^ 
sesiones del Gob erno ^¡^L^ 
hubiere dos ó más P » I ^ W 
se abrirá licitación a ^ 
ñutos entre los interesados en 
clarando el Sr. Presidente II 
cion al mejor postor. ^ 

15. El remate no teudráeí^ 
que recaiga la aprobación s n p e n ^ ^ 

16. F i n a l m e n t e * ó t o i * ^ 
contratista el importe f 1^» d e O Ó C i o . 
peí sellado y dos copia* en e ^ 
V M a t ó d l O d e A ^ ^ ^ f * ; 
eretario, Alejo Roces ¿ ^ d e n t e . J. W 
do .=E l Gobernador, y \ * 
duayen.=Es copia 



Martes 31 de A g o s t o de 1875. 

TOS FONPOS PEÍ. PHESITUE3TO PnOVINTIAL. 
D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

J * ^ ^ t nl1ns por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dich» 
* tf>0 de Agosto de 1870. 9 «*° «" y antena*,, formada por la Contad 

* £ « > ^ Z ¿ ¡ ¡ . 

AMPLIACIÓN AL ANO ECONÓMICO PE 1S74 A 1S75. 
MES PE SETIEMBRE DE 1875. 

uria de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art S3 de la 

V 

f 

i* 

«TrtN P R ' M E R A . — G A S T O S OBLIGA 
TORIOS. ARTÍCULOS. 

L \ T Í T U L O I.—ADMWISTRACIOJI PROVIJÍCIAI;. I 

indemnización para los Vocales de la Comi- : 

áon permanente, según el art. 59 de la 

\gv 
personal de la Diputación provincial 
Material de la Secretaría, Contaduría, De-

postaría y demás dependencias centrales 
Jkla Diputación 

eneldos del Archivero de la provincia y per
sonal del mismo 

ídem 

Pcs*t as. 

TOTAL 
por capítulos. 

Pesetas. 

del Depositario de fondos provinciales 
^personal de su dependencia 

Ideih de los empleados y dependientes de las 
Comisiones especiales 

Material de estas Comisiones [ 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y d¿ 

sus delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas mil 

nenies 
ídem de los empleados del ramo de Montes 

con arreglo a la ley de 
CAPÍTULO II. —SERVICIOS GE.NERALES. 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes . 
¡dem de impresión y publicación del BOLE

TA OFICIAL • 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes 

provinciales y de Senadores \ 
m de calamidades públicas ídem 

CAPÍTULO I I I .-OBRAS PÚBLICAS DE CARÁC

TER OBLIGATORIO 
Gastos de construcción, reparación y conser

vación de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el oían general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de 8.000 almas 

Otólos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

C. 918*68 

6.918*68 

C A P Í T U L O IV. -CARGAS. 

Contribuciones que corresponden á los bie 
nes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización del empréstito de 

1S57 aprobado 
_ ciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas, y 

otras cargas de justicia 

CAPÍTULO V.—INSTRÜCCIOS PÚBLICA. 

Jnnta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento de los IKSTI-
TÜTOS DE SEGUNDA ENSEÑANZA 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la ESCUE
LA NORMAL PE MAESTROS 

Ídem id. id. de la ESCUELA «ORMAL DE MAES
TRAS . . . . . . . . . . . . . . 

Sueldo y gastos de visita de'i Inspector pro
vincial de primera enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la ACADE-
nú DE BELLAS ARTES 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

17.880 17.880 

7.200 

7.200 

> 
33 

1.* 

3/ 

Único. 

Único. 

CAPÍTULO VI.—BENEFICENCIA. 

Para atenciones de los HOSPITALES 
ídem id. de las CASAS DE MISERICORVI ['y C 

LECIO DE HUÉRFANOS Y DESAMPARADOS. . . 
ídem id. de las CASAS DE EXPÓSITOS V MATER

NIDAD 

C A P Í T U L O VIL-CORRECCIÓN PÚBLICA. 
Gastos de la construcción de una cárcel de 

Audiencia 
Ídem de la misma cárcel 

ARTÍCULOS 

Pesetas. 

90.000 

.líl.Oiiii 

TOTAL 
por CAPILQLOS 

Pesetas. 

165.000 

Único. 

CAPITULO VIII.-IMPREVISTOS. 
Para los gastos de esta clase que puedan 

ocurrir 

S E C C I Ó N S E G U N D A . - G A S T O S V O L U N 

TARIOS. 

1/ 

2: 

Único.< 

Único. 

C A P Í T U L O I. - Fundación Y CONSTRUCCIÓN DE 
SUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó cons
trucción de nuevos establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública 

CAPÍTULO 11.-CARRETERAS. 
Subvenciones para auxiliarla construcción 

de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

ídem de los gastos de conservación de cami
nos, barcas, puentes, etc., de las mismas 
vías públicas 

Construcción de carreteras provinciales 
Personal facultativo de carreteras 

CAPÍTULO II I . -OBRAS DIVERSAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos. 

ídem para caminos vecinales 

CAPÍTULO IV.—OTROS GASTOS. 
Cantidades destinadas á objetos de interés 

provincial 

TOTAL 
por secciones. 

Pesetas, 

196.998'6S 

S E C C I Ó N T E R C E R A . — G A S T O S ADICIO
NALES. 

5.000 
2:, non 

C A P I T U L O ÜNICO-RESULTAS POR ADICIÓN 
PE EJERCIÓOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 187 procedentes del pre
supuesto-anterior ; 

ídem id. en la misma fecha procedentes dé 
presupuestos anteriores 

30 000 

•MI. Ollll 

20.000 20 000 

TOTAL GENERAL. 
246.99S'! -

En Madrid á 14 de Agosto de 1875.—V.* B.*-EI ViceDrpsiñVnrA A» u n • • 
cial Matin - E l Contado^ interino de fondos ^viictaSf S S > ^«Sta"0" 

Sesion de 23 de Agosto de 1S75. - L a Diputación acuerda aoroW U JL. K ' • ¿ r 
dos, correspondiente Sí mes de Setiembre del p e r i K ^ ^ 
importante 2.10.998'6S pesetas.-El Presidente? R ™ m e ^ ^ 
ga.—Es copia. •El Diputado Secretario, M. Mur-

Qwdcl.°de Setiembre próximo, las 
^ i l c despacho en las oficinas centra-
• « esta Corporación serán de once de 

a seis de la tarde. 
** <lue se anuncia para conocimiento 
r*too y de los Ayuntamientos de la 

ÍJ"~'Í5l-~El Presidente, El Conde de 

¿««ileDciasliuliciales. 
JUZGADOS MILITARES 

* * * Alv: 2 ^ 8 * 2 1 ? Sotomayor, Co-
í ^ t a n de'la se-
Carabineros de la 

7 " . d a e aceres y Fiscal de 

« U n 
"^trnyeado causa contra 

el Teniente Habilitado de la misma Don 
Julián Vega y Alvarez por haber desapa
recido con fondos de la expresada Coman
dancia; y 

Usando de las facultades que S. M. 
el Rey (Q. D. G.) concede en sus Reales 
Ordenanzas á los Oficiales de sus ejércitos 
en los presentes casos, llamo, cito y em
plazo por tercer edicto al expresado Te 
niente, señalándole esta Fiscalía, sita 
en las oficinas de esta Comandancia, calle 
de Parras, núm. 42, para que se presente 
en el término de 10 dias; y de no hacerlo 
se seguirá la causa y sentenciará, aplicán
dole la pona que por Ordenanza le corres
ponda. 

Cáceres 13 de Agosto de 1875.=Pasca-
sio Alvarez Sotomayor. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

C o n g r e g o . 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta corte y 
¿ mi testimonio penden los autos promo
vidos por el Procurador D. José Cirilo 
Diaz, á nombre de D. Antonio Dieguez, 
con Doña Elisa Cuevas Villafuertes y su 
hija Doña Severina Mas sobre que se le 
declarase pobre para litigar con las mis
mas; en cuyos autos se ha dictado la si
guiente 

«Providencia.—Madrid 13 de Julio de 
1875.—Juzgado de primera instancia del 
distrito del Congreso.—Por presentado el 
anterior escrito, que se incorporará á los 
autos de su referencia: se admite cuanto 
há lugar en derecho la demanda que so 

interpone por el Procurador D. José Cirilo 
Diaz sobre que se declare pobre á su re
presentado D. Antonio Dieguez, de la 
que se confiere traslado por térmiuo do 
seis dias á Doña Elisa Cuevas Villafuertes 
y su hija Dona Severina Mas, y al señor 
Promotor fiscal. 

Lo mandó y rubrica el Sr. D. Nicolás 
Castillejo, de que yo el Escribano doy 
fe .=Hay una rúbrica.=Juan Zozaya.» 

Kn su virtud, é ignorándose el actual 
domicilio de Doña Elisa Cuevas, por la 
presente «édula se la hace saber y notifi
ca en forma la providencia inserta, citán
dola y emplazándola para que en el tér
mino de seis dias evacué el traslado que 
la misma determina. 

Madrid 21 de Agosto de 1875.= E l 
actuario, Juan Zozaya. 
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Martes 31 de ¿gosto de 1875. 

i ) . Nicolás Castillejo y Rivarola, Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital. 

Por la presente y segunda requisitoria 
se cita, llama y emplaza'á D. Salustiano 
García Muñoz, líscrihano de actuaciones 
de esto Juzgado, que vivía en la calle de 
Segovia, núm. 8, cuarto principal izquier 
da, procesado por abandono de su cargo 
con daño de la causa pública y sustrac
ción de cantidades, cuyo paradero so iguo 
ra, para que dentro del término de 10 días 
á contar desde la inserciou de la presente 
requisitoria en los periódicos oficiales, 
comparezca en dicho Juzgado, sito en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, con el fin 
de prostar indagatoria en la causa que se le 
sigue por el expresado delito; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Y en su virtud se ruega y encarga á las 
Autoridades judiciales, civiles y militares, 
Guardia civil y demás dependientes de la 
policía judicial procedan á la busca y 
captura del mencionado D. Salustiano, y 
si fuere habido disponer su conducción á 
la cárcel de Villa de esta capital á dispo 
sicion de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 25 do Agosto de 
1875.= Nicolás Castillejo.= Por manda
do do su señoría, Rafael Valdivieso. 

Es copia deducida de su original, con 
quien corresponde á la letra; y para inser 
tar en el BOLETÍN OFICIAJÍ de esta provin
cia, según está mandado, pongo la presen
te que firmo en Madrid á 25 de Agosto do 
1875.= El Escribano, Rafael Valdivieso. 

H o s p i c i o . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Nemesio Longuó y Molpeceres, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta corto, por el presente prime
ro y único edicto se cita, llama y emplaza 
á José Autonio Elola, que dijo vivir en la 
calle deHortaleza. núm. 126, cuarto prin
cipal interior, para que en el preciso tc'r 
mino de nueve dias se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía del infrascrito á 
declarar en causa criminal que se sigue 
por lesión inferida ai-mismo; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 19 de Agosto de 1875 .= 

V . " B . r t = K l Escribano, Federico Cama 

cha v Jiménez. 

ÍNDICE 
DE LAS DISPOSICIONES OFICIALES PUBLICADAS EN 

ESTE PERIÓDICO DURANTE EL PRESENTE MES. 

Presidencia del Consejo de Ministros. 
Decreto llamando 100.000 hombres al ser

vicio militar. — Día 1S, núm. 199 extraordi
nario.' 

Gobierno civil. 
Orden mandando que en el término de 15 

dias se abone por los pueblos de la provincia 
los atrasos que adeuden á los titulares de 
Medicina, Cirugía y Farmacia. — Dia 2, núme
ro 18*. 

Edicto llamando al dueño de un burro ha
llado en el sitio denominado Helias Vistas. -
Dia 4, núm. 187. 

Circular recomendando á los Sres. Alcal
des de los pueblos de la provincia el más 
exacto cumplimiento de la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento en 10 del 
último mes de Julio para la extinción de la 
langosta. -Dia 5. núm. 188. 

Edicto concediendo un plazo de 60 dias á 
los que tengan que oponerse á la concesión 
de 12 pertenencias de una mina de glaube-
rita, que tendrá por nombre La Industria, 
sita en el término municipal de Bayona de 
Titulcia, solicitada por D. Jacinto Riveyro y 
Soulés.— ídem id. 

(Hro llamando á D. ttosendo Francés y 
Pascual. — Dia 7, núm. 190. 

Otro llamando á D. Salvador Valles Ilosa-
mompo para que abone los derechos que 
marcan las disposiciones vigentes por el ex
pediente é importa del sello que corresponde 
al titulo de la mina titulada La Verdadera. 
sita en término municipal de Caneucia.—Dia 
9, nfim. 191. 

Circula;* poniendo en conocimiento del 
público el decreto sobre el empadronamiento 
quinquenal que se ha de llevar á cabo en 
todos los pueblos de la Península en el pre 
senté mes. - Dia 10, núm. 192. 

Orden mandando abonar 213.005 pesetas 
94 céntimos á la Empresa del ferro-carril de 
Madrid á Malpartida de Plasencia por las 
obras ejecutadas en dicha linea durante el 
raes de Junio último. — ídem id. 

Edicto llamando á Doña Antonia Almela 
y Gisbcrt y otras interesadas.—ídem id. 

Estado de los servicios prestados por la 
fuerza del cuerpo de Orden público de esta 
capital durante el mes de Julio último. —Día 
12, núm. 194. 

Edicto llamando á D. Julio Bernard.— 

Dia 14, núm. 196. 
Circular á los Sres. Alcaldes de los pue

blos de la provincia para la extinción de la 
langosta.—DUi 16, núm. 197. 

Pliegos de condiciones para el suministro 
de menestra, pan, aceite y jabón á los presos 
pobres de las cárceles de esta capital.— 
ídem id. 

Orden disponiendo que durante la ausen
cia del Sr. Gobernador civil de la provincia 
se encargue del despacho de los asuntos del 
mismo el Secretario D. Federico Villalva.— 
Día 17, núm. 198. 

Relaciones de los carlistas que en cum
plimiento del Real decreto de 29 de Junio 
último han prestado ante las Autoridades 
que se indican juramento de adhesión y fide
lidad á S. M. el Rey D. Alfonso XII.— 
ídem id. 

Circular expedida por el Ministerio de la 
Gobernación para llevar á cabo el Real de
creto de 11 del actual por el que se llaman 
100.000 hombres al servicio de las armas.— 
Dia 1S, núm, V.V.). 

Otra ordenando á los Sres. Alcaldes de 
esta provincia que en el término de 10 dias 
remitan un estado, arreglado al modelo que 
se inserta, del número de mozos sorteados 
en 7 de Marzo último, con expresión de los 
fallecidos con posterioridad á aquel acto y 
los incluidos indebidamente y exceptuados 
Con arreglo al art. 75 de la ley de recmpla 
zos.-Día 20, núm. 201. 

Edicto encargando á las Autoridades la 
busca de una cerda extraviada del -pueblo de 
Rivas de Janana.'—ídem td. 

Edicto encargando á las Autoridades la 
busca y detención de dos caballerías que han 
desaparecido del pueblo de Valdctorres de 
Jararaa.—Dia 23, núm. 203. 

Orden dictando varias disposiciones para 
regularizar la reventa de los billetes de la 
Lotería Nacional.— Dia 24, núm. 204. 

Edicto anunciando el encuentro en Alca 
lá de Henares de dos jacas cuyas señas se ex 
presan.—Día 2S. núm. 208. 

Reglamento para la vigilancia del servi
cio doméstico en esta capital.—Día 30, nu
mero 209. 

Importe de la suscricion abierta en favor 
de las victimas causadas por el incendio de la 
calle de Jesús del Valle de esta capital.— 
Ídem id., y dia 31, núm. 210. Diputación provincial. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial el dia 16 del pasado mes de Julio. —Día 
3, núm. IS6. 

Otra celebrada por la expresada Comisión 
el dia 19 del mismo mes.—Dia 4, núm. 187. 

Otra celebrada por dicha Comisión el dia 
21 del citado mes.—Día 5, núm. 188. 

Otra celebrada por la expresada Comisión 
el dia 23 del mismo raes.—Día 6, núm. 1 SO 

Edicto llamado á varios poseedores d; 

facturas de intereses y amortización del em
préstito de carreteras de 1857 para que se 
presenten en la Contaduría de la Corporación 
á hacerlas efectivas.-Da í». núm. 191. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial el dia 27 de Julio último.—Lian id. 

Sesión celebrada por la Diputación el dia 
16 del citado mes.—Día 10. núm. 192. 

Pliego de condiciones para el suministro 
durante un añoá los establecimientos provin
ciales de Beneficencia de pastos alimenti
cias.—ídem id. 

Otro id. para el suministro de pan duran
te un año á los hospitales Provincial y de 
San Juan de Dios ó Inclusa.—ídem id. 

Sesión celebrada por la Diputación el dia 
23 de Julio último—Dia 12, núm. 194. 

Pliegos de condiciones para el suministro 
del arroz y garbanzos que necesiten durante 
un año los establecimientos provinciales de 
Beneficencia.—ídem id. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial el dia 31 de Julio último.—Dia 13, uú-
mero 195. 

Sesión celebrada por la Diputación el dia 
30 del citado mes. —Dia 14, núm. 196. 

Repartimiento entre los pueblos que com
ponen el partido judicial de Alcalá de Hena
res de la cantidad á que asciende el presu
puesto carcelario correspondiente al presente 
año económico.—Día 16, núm. 197. 

Pliegos de condiciones para el suministro 
de las leñas de encina y pino y patatas que 
necesiten durante un año los establecimientos 
provinciales de Beneficencia. —Dia IS, núme
ro 199. 

Sesión celebrada por la Cornisón provin 
cial el dia 3 del presente mes.—Dia 21. nú 
mero 202. 

Repartimiento entre los pueblos que com
ponen el partido judicial de Getafe de la 
cantidad á que asciende el presupuesto carce
lario correspondiente al presente año econó
mico.—/d¿m írf. 

Programa de oposiciones á cinco plazas 
de Ayudantes mayores con destino á los hos
pitales provinciales.—Dia 24, núm. 204. 

Edicto haciendo público el donativo he
cho al hospital de San Juan de Dios por Don 
Martin Trien y Zalazain. — Dia 26, ntíro, 206. 

Pliegos de condiciones para el suministro 
de toda la leche de burras y tocino que se 
consuma durante un año en los estableci
mientos de Beneficencia.—ídem id. 

Anuncio poniendo en conocimiento del 
público que las horas de despacho en las ofi
cinas centrales de la Diputación desde .1.* de 
Setiembre próximo, serán de once de la ma
ñana á seis de la tarde.—Dia 27, núm. 207. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial el dia 7 del corriente mes.—ídem id. 

Repartimiento entre los pueblos que con
ponen el partido judicial de San Martin de 
Valdeiglesias de la cantidad á que asciende 
el presupuesto carcelario correspondiente al 
presente año económico. - ídem id. 

Anuncio señalando el dia 10 de Setiembre 
próximo para subastar por segunda vez el 
suministro de todo el carbón vegetal y cho
colate que necesiten durante un año los esta
blecimientos provinciales de Beneficencia. — 
ídem id. 

Distribución de fondos para satisfacer las 
obligaciones provinciales durante el mes de 
Setiembre del actual año económico.—ídem 
idem. 

Sesiones celebradas por la Diputación en 
los dias 6,13 y 20 del presente mes.—ídem id 

DistriOucion de fondos para satisfacer las 
obligaciones provinciales del mes de Sctiom-
bre de IS75 correspondientes al periodo de 
ampliación del año económico de 1874-75. — 
Dia 31, núm. 210. 

Ordenes-autorizando á la J u n l A >. 
de las Salas de asilo para párvulos del****** 
obrera y jornalera de P>arceWa, aV 
miento de Manon y á la Congregación !T?* 
Sagrados Corazones de Jesús y María 
blccida en Cazalla de la Sierra, p ^ e j S ? " 
rifas con arreglo á las d'tóposicioaeTtuI? 
tes.—ídem id. 

Circular encargando á los Sres. 
den la mayor publicidad posible ni d^^* 
que sé inserta sobre emisión de títulos ttytt 

sentativos del empréstito nacional de 1" j ¿ 
Uonesdc pesetas que autorizó la ley <fe¿ 
de Agosto de 1873, mandando «e pro«&i 
sn canje por los recibos que en eoacepto ^ 
resguardos provisionales se entregaron á 1^ 
contribuyentes.—Día 6, núm. IS9. 

Edicto señalando el dia p d>i 
raes para verificar la tercera sub 

?orunañode las rentas1^ * 
1874 que el Estado ¿¿2* » » 

provincia de Pontevedra.-Um¡d l l 

Orden autorizando á la Asoó 
Amigos de* los pobres de Sevilla ***** * 
brar rifas con arreglo á las dUposkH 
rigen para el caso.-/«fon , j . """Míe 

Edicto anunciando la vacante del 
primero de Valdemoro, en «ta p r o v * * » 
Día i, num. 190. 

Condiciones para la subasta de SOQ f 
gas de cebada y algunas de trigo, ^ 
cientos al Estado, que existen en var¡»nT 
blos de la provincia.-Dia 11, núm. |U3 

Anuncio señalando el dia 20 del preven* 
mes para subastar las rentas torales p„r 
tos de 1872 y 73 que el Estado percibe en ¿ 
provincia de Pontevedra.-/)»! i . 

Edicto poniendo en conocimiento de Doii 
Maria del Pilar Aranda que ha sido agrtálfc 
con un premio de la Lotería Nacional de los 
concedidos á las huérfanas de militare» y p>. 
triotas muertos en campaña.-ídem id. 

Circular poniendo en conocimiento <i« 
Ayuntamientos de la provincia l, 
por S. M. respecto al recargo muaicipil 
4 por 100 establecido sobre la riqueza imponi
ble por inmuebles, cultivo y ganaderil 
17. núm. i'.h. 

Otra concediendo un plazo de 10 im t 
los Ayuntamientos de la provincia pin <p* 
satisfagan el importe del primer trimestre k 
consumos, —ídem id. 

Pliego de condiciones para la renta es 
pública subasta del esparto existente CB el 
soto titulado Soto-Mayor, en la jurUdledoi 
de Aranjuez.-/'/"" 

Circular comunicando el Real decreto <Je 
17 de Julio, que proroga hasta 31 de Dirirs-
bre próximo el término concedido por U l*J 
de 2(> do Diciembre de 1872 para el retnrí» 
de fincas adjudicadas á la Hacienda en pu» 
de débitos de contribuciones., y dictando re
glas para su mejor cumplimiento.-/>•<«»• 

n aturro 201; 
Orden aclaratoria sobre la clase de 

en que los Párrocos deberán expedir U*p£ 
tidas de matrimonio canónico P 8^ M 

cripcion en el Registro c i v i l -^ í ' n * ' 
ro204. , • ;\. 

Circular anunciando la vacante a » 

tanco V de la villa de ^ ^ ¿ ^ 
Edicto poniendo en conoenmen^i^ 

Maria Josefa Al modo var que ha • ^ 
ciada con un premio de Lotera _S*»o 
los concedidos alas huérfanas de 
patriotas muertos en campana. -
mero 206. 

Administración económica. 

Subasta de fincas sitas en el término mu
nicipal de Villamanta.—Dia 2, núm. 185. 

Circular concediendo un plazo de ocho 
dias á varios Ayuntamientos para la remisión 
de las certificaciones relativas á sus presu
puestos de gastos é ingresos. — Dia 4, núme~ 
ro 187. 

•o 206. . t r T C S 0 en > 
Circular recomendando * ' " f ^ -

Caja provincial de h « - ¡ * l , í * 

de instrucción I > u M l ? " ° ; K ¡ M -

207. 
mcr 
Dia 27. núm 

ADVERTENCIA. 
Con este número se reparte el p¡<V> "•*'* 

tfvo del Presupuesto general de gp#* 

© ingresos para el año económico d* 
1875-76. 
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